SE OFICIE

SEÑOR JUEZ:

ROSA ANDREA DI PIETRO, por su hijo menor, en estos autos N° 770/04/5F caratulados: “ DI PIETRO ROSA ANDREA C/ BERNAL ARIEL A. P/ EJ. SENTENCIA” a U.S. digo:

Que vengo a solicitar se autorice el retiro de los fondos que se encuentran depositados en concepto de alimentos para mi hijo menor en el  Banco Nación, Sucursal Tribunales, según comprobante que se adjunta, a cuyos fines deberá oficiarse a dicha repartición.

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.

